
sala de audiencia, causas de sus-

pensión de las audiencias y las 

amenazas por litigios temerarios.  

Las conclusiones arribadas en el 

Encuentro serán utilizadas para la 

elaboración de un plan estratégi-

co para el ataque a nivel institu-

cional de las disfunciones trata-

das. 

El cierre 

de la acti-

vidad estu-

vo a cargo 

de la Dra. 

Laura 

Hernández 

Román, 

quien  abordó temas de carácter 

institucional de sumo interés para 

todos los presentes.   

   

La Oficina Nacional de Defensa 

Pública celebró el primer Encuen-

tro Nacional de Defensores Públi-

cos, un espacio de discusión so-

bre las principales problemáticas 

que enfrentan los defensores 

públicos y abogados de oficio en 

el ejercicio de sus funciones, 

tanto a nivel institucional como 

dentro del sistema de justicia en 

general.  La actividad fue realiza-

da los días 17 y 18 de febrero del 

presente año, en las instalaciones 

del Hotel Clarión, con el auspicio 

de la Agencia de los Estados Uni-

dos para el Desarrollo Internacio-

nal (USAID).  La actividad contó 

con la participación del consultor 

internacional Álvaro Ferrandino, 

quien fuera director de la Defensa 

Pública de Costa Rica. El acto de 

apertura 

de la 

actividad 

estuvo 

encabeza-

do por el 

Consejo 

Nacional 

de la Defensa Pública, la repre-

sentante de USAID Lisette Dumitt 

y el Dr. Ferrandino. 

Durante dos días los defensores y 

abogados de oficio de todo el país 

fueron ubicados en tres grupos de 

trabajo para poder abordar todos 

los temas del programa, y estos a 

su vez divididos en mesas de 

trabajo para la discusión de cada 

uno de los 

temas tra-

tados.  Al 

final de las 

discusiones 

cada mesa 

presentó 

sus conclu-

siones y las 

posibles soluciones a la problemá-

tica planteada.  Dentro de los 

temas tratados se encuentran, 

entre otros, el acceso a los desta-

camentos, el uso excesivo de la 

prisión preventiva, el acceso a los 

elementos de prueba, situación 

de los internos en los centros 

penitenciarios, la libertad desde la 
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El pasado 

19 de 

febrero 

del 2009 

se celebró 

la Planifi-

cación 

Estratégi-

ca de la Oficina Nacional de Defensa 

Pública para los próximos 5 años.  La 

actividad fue realizada con la colabo-

ración de los consultores del Proyecto 

de Justicia de la USAID, encabeza-

dos por el Consultor Costarricense 

Álvaro Ferrandino y Elizabeth Ven-

tura. La planificación contó con la 

participación de la Directora de la 

ONDP, las Sub-directoras, los Coor-

dinadores, la Supervisora de los 

Abogados de Oficio, el Represen-

tante de los Defensores Públicos 

ante el Consejo, el Defensor del 

Año, un Coordinador de Unidades 

de Investigación, un Trabajador 

Social, un Asistente Judicial y un 

Paralegal. 

En la actividad se realizaron análi-

sis a la misión y visión de la institu-

ción, se trataron los puntos de las 

fortalezas, debilidades, amenazas y 

oportunidades (análisis FODA) de 

la ONDP, y se trazaron algunas 

estrategias para aprovechar estos 

factores en beneficio del creci-

miento y la consolidación institu-
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B O L E T I N  D E F E N S A  P Ú B L I C A 

E D I T O R I A L  

La Dra. Laura Hernán-

dez, al momento de su 

intervención  

El consulto Internacional Álvaro 

Ferrandino 

La Oficina Nacional 

de Defensa Pública 

ha estado trabajan-

do arduamente 

desde enero del 

2003  en el posicionamiento insti-

tucional, lo que ha sido fundamen-

tal para que la institución sea reco-

nocida dentro del ámbito del siste-

ma de administración de justicia 

de nuestro país. Sin embargo, es 

necesario que el trabajo que ha 

venido realizando, así como los 

logros institucionales, sean comu-

nicados tanto interna como exter-

namente. 

Este boletín ha sido una idea de la 

Coordinadora de la Defensa Públi-

ca en San Juan de la Maguana, 

Rosa Iris Linares y fue acogida por 

todos los coordinadores de la 

ONDP.  

Queremos agradecer a Leticia 

Matos y Lorena Valenzuela por el 

esfuerzo en que este boletín sea 

hoy una realidad.  

Finalmente, les invitamos a que 

conozcan un poco del trabajo que 

realizamos cada bimestre. 

 

Laura Hernández Román 

dirección@defensapublica.gov.do  

Participantes de la Planificación  

Participantes en las mesas de 

trabajo 

mailto:direcci�n@defensapublica.gov.do


Durante el mes de febrero la Sud-dirección 

Técni-

ca y la 

Direc-

ción de 

la 

ONDP 

estu-

vieron 

en una reunión del Comité Ejecutivo de la 

Asociación Interamericana de Defensorías 

Públicas (AIDEF) a los fines sobre todo de 

revisar los estatutos del AIDEF.  En esa 

reunión estuvieron presente representan-

tes de los siguientes países: Costa Rica, 

Panamá, Paraguay, Argentina, Guatemala, 

El Salvador, Brasil y República Dominicana.  

Ya se habían realizados algunos intentos de 

inscribir la personería jurídica de la AIDEF. Y de 

conformidad con el acta de la reunión del 11 de 

marzo del 2008 se había encomendado a Gua-

temala investigar  los requisitos para la inscrip-

ción del AIDEF en  su país. Por lo que la Defen-

sa Pública de Guatemala, encabezada por su 

Directora Blanca Aida Stalling  investigó los 

requisitos que se establecen en el Acuerdo 

Gubernativo No. 512-98 para la inscripción en 

Guatemala.  

Para la redacción final de los estatutos se toma-

ron en cuanto las observaciones de Argentina, 

República Dominicana, Uruguay y Honduras. Y 

se respetaron los Estatutos originales de Río 

de Janeiro, Brasil, en el 2003. Con el fin de 

mantener  el preámbulo de los Estatutos origi-

nales, se acordó que habrá una exposición de 

motivos con dichos antecedentes. Y sólo se 

modificaron los Estatutos en tanto fuera nece-

sario, de 

acuerdo a los 

requisitos 

exigidos en 

dicho país. 

Fue una jorna-

da de intenso 

trabajo y discusión, pero se pudieron llegar a 

los acuerdos requeridos para que se pueda 

proceder a la inscripción a la AIDEF en Guate-

mala. 

Distritales,  De-

fensores Públicos 

y miembros del 

Personal Adminis-

trativo y técnico . 

 

 

 

Con el acto de enhestamiento de la bandera, el pasa-

do 19 de febrero,  en la parte frontal de las instalacio-

nes de la Oficina Nacional de Defensa Pública, nuestra 

institución celebró el mes dedicado al reforzamiento 

de la memoria histórica dominicana.  En el acto de 

enhestamiento de bandera los presentes entonaron las 

notas de nuestro himno nacional.  Al acto asistieron la 

Directora de la ONDP, las Sub-directoras Técnica y 

Administrativa, los Coordinadores Departamentales y 
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la implementación de la Resolución 

No. 3687-2007, que dispone la adop-

ción de reglas mínimas de procedi-

miento para obtener las declaracio-

nes de la persona menor de edad 

victima, testigo o co-imputado en un 

proceso penal ordinario. 

En su alocución el magistrado Caste-

llanos expresó que ya la República 

Dominicana cuenta con un adecuado 

sistema de interrogatorio para los 

menores de edad en cualquier cir-

cunstancia que estos se encuentren, 

ya sea como testigos, victimas o  

coimputados en relación a causas 

penales, tal como lo estable la Re-

solución 3687/2007. En la actuali-

dad la Dirección de Niñez, Adoles-

cencia y Familia -DINAF- cuenta 

con una sala de video entrevistas 

destinadas para dichos interrogato-

rios. Se está trabajando en el pro-

tocolo del funcionamiento de la 

misma.   

El día 25 

de fe-

brero 

del pre-

sente 

año, el 

Magis-

trado 

Víctor 

José 

Castellanos Estrella, Juez de la Segun-

da Cámara de la Suprema Corte de 

Justicia realizó una presentación a un 

grupo de 10 defensores públicos sobre 

Con la implementación 

de los métodos 

contenidos en la 

Resolución 3687/2007 

se evita la re 

victimización de los 

menores de edad en 

los procesos en los que 

participan  

Página  2 B O L E T I N  D E F E N S A  P Ú B L I C A 

Miembros de la ONDP en el acto 

El Magistrado Castellanos junto 

a los Defensores participantes 

en la actividad. 



ción.   

Dos grupos distintos fueron capacita-

dos en esta materia, entre los cuales 

se encontraban defensores públicos, 

abogados de oficio, paralegales, in-

vestigadores y trabajadores sociales. 

Este taller surge a consecuencia de 

los resultados de la evaluación del 

desempeño, para fortalecer a los 

En el mes de febrero, la Sub-

dirección Técnica organizó dos talle-

res sobre Redacción y Ortografía para 

los miembros de la ONDP.  El taller 

fue coordinador por los Defensores 

Públicos Lilian Pérez y Jacinto Casti-

llo, quienes en dos días trataron los 

temas de las normas de acentuación, 

los signos de puntuación,  las reglas 

de ortografía y las técnicas de redac-

miembros del personal que presentan 

debilidades en estas áreas. 

 

C O N S E J O  N A C I O N A L  D E  L A  D E F E N S A  P Ú B L I C A  R E A L I Z A  
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L A  S U B .  D I R E C C I Ó N  T É C N I C A  R E A L I Z A  T A L L E R E S  D E  

C A P A C I T A C I Ó N  S O B R E  R E D A C C I Ó N  Y  O R T O G R A F Í A   

L A  D I R E C C I O N  D E  L A  O N D P  R E A L I Z A   R E U N I Ó N E S  

M E N S U A L E S  C O N  L O S  C O O R D I N A D O R E S  

 En el marco de la primera reu-

nión  realizada el pasado 16 de 

enero se trataron los puntos refe-

rentes al Encuentro Nacional de 

Defensores Públicos, donde los 

coordinadores tuvieron la oportu-

nidad de analizar y discutir, de 

manera previa, los temas a tratar 

en el referido encuentro. 

Para el mes de febrero, la Direc-

ción decidió declarar la Planifica-

ción estratégica realiza en 19 de 

febrero como la reunión del mes, 

dado que la naturaleza misma de 

la planificación es equiparable a la 

de las reuniones. 

En los meses de enero y febrero 

la Dirección de la ONDP realizó 

reuniones con las Sub-

direcciones, la Oficina de Con-

trol del Servicio, la Supervisora 

Nacional de los Abogados de 

Oficio  y los Coordinadores De-

partamentales y Distritales; a los 

fines de analizar los planes y 

proyectos de la institución, así 

como monitorear el funciona-

miento de las diversas oficinas a 

nivel nacional.    

A principios de año se 

difundió a nivel nacional 

el calendario de las 

reuniones para todo el 

año, a los fines de que 

los Coordinadores 

tomaran conocimiento 

previo a las mismas y 

organizaran sus 

agendas en relación a 

esto, evitando así las 

ausencias a tan 

importante encuentro.  
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En el marco de la celebración de la primera reunión del Consejo Nacional de la Defensa Pública (CNDP), efectuada el día 2 de 

febrero del año en curso, se autorizó a la Directora de la Oficina Nacional de Defensa 

Pública, Dra. Laura Hernández Román, a la firma del acuerdo con la Procuraduría Fiscal 

del Distrito Nacional, de conformidad con el numeral 9 del artículo 16 de la Ley 277-04l.  

De igual forma, los miembros del CNDP fueron informados sobre la celebración del En-

cuentro de Defensores Públicos.  Por otra parte, se aceptó la renuncia del Licdo. Juan 

Ramón Soto Pujols como Coordinador de la Oficina Defensa Pública de Barahona y su  

traslado a la Oficina del Distrito Nacional en calidad de defensor público categoría III, con 

efectividad a la fecha que el Consejo Nacional de la Defensa Pública nombre su sustituto.   

El Consejo también resolvió posponer  la solicitud de reingreso a la Oficina Nacional de 

Defensa Pública como defensor público del Licdo. José Manuel Paniagua Jiménez, hasta tanto este realice su solicitud de mane-

ra personal ante el Consejo Nacional de la Defensa Pública.  La Oficina de Control del Servicio presentó el informe de los archi-

vos efectuados desde septiembre 2008 hasta enero 2009. 

Miembros del Consejo Nacional de la 

Defensa Pública 



M I S I Ó N  D E  L A  O N D P :  
ñAsistimos, asesoramos y representamos de manera permanente y continua a 

las personas que no tienen abogado o carecen de recursos económicos, sujetas 

a un proceso penal, mediante una defensa técnica y efectiva, ejercida por un 

personal altamente calificado, confiable y con vocación de servicio, que pro-

mueve el acceso a la justicia, el respeto a los derechos fundamentales y el de-

bido procesoò 

Oficina Nacional de Defensa Pública 

Calle Danae No. 20, Gazcue 

Santo Domingo, Distrtio Nacional. 

 

Teléfono: 809-682-4858 // 809-686-0556 

Fax: 809- 221-5722 

Correo: direccion@defensapublica.gov.do 

 

D E F E N D E M O S  T U S  

D E R E C H O S  

En un acto organizado por la Comisión Nacional de  Ejecución de Reforma Procesal Penal 

(CONAEJ) y el Comisionado de la Reforma y Modernizaci·n de la Justicia, celebrado el 20 

de enero del 2009 en el auditorio de la Suprema Corte de 

Justicia y encabezado por el Dr. Rafael M. Luciano Pichar-

do, Juez Presidente de la Primera Cámara y Primer Sustitu-

to del Presidente de la Suprema Corte de Justicia y Dra. 

Laura Hernández Román, directora de la Defensa Pública, 

fue puesta en circulación la compilación de conferencias 

del II Congreso Nacional de la Defensa P¼blica ñAcceso a 

la Justicia, Proceso Penal y Sistema de Garant²asò en torno 

a la participación del Dr. Luigi Ferrajoli, jurista de renom-

bre, reconocido catedrático a nivel internacional y padre 

del garantismo penal.   

La obra cuenta con las conferencias magistrales de impor-

tantes juristas nacionales e internacionales, como el doctor 

César Pina Toribio, el Dr. Alberto Filippi, Licda. Rosalía Sosa, Lic. Eduardo Jorge Prats, Dr. 

Juan Manuel Pellerano Gómez, Dra. María Fernanda López Puleio, Licda. Aylin Corcino 

Núñez, Lic. Jacinto Castillo Moronta, Mag. Claudio Aníbal Medrano, Mag. Esther Agelán 

Casasnova, Mag. Modesto Martínez Mejía, Licda. Juana María Cruz, Lic. Ramón Núñez y la 

Doctora Laura Hernández Román. 

P U E S T A  E N  C I R C U L A C I Ó N  D E L  L I B R O  

òACCESO A LA JUSTICIA, PROCESO PENAL 

Y SISTEMA DE GARANTĊASó 
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y Coordinador del Caribe 
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